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TRAS EXTENSA CAMPAÑA

Ovalle queda libre de la mosca de la fruta

y recupera su estatus sanitario
Tras meses de trabajo

intensivo, el SAG confirmó la

erradicación de la mosca de

la fruta en la comuna, un hito

que devuelve competitividad

al sector agrícola y abre

nuevas oportunidades de

exportación.

EQUIPO EL OVALLINO
Ovalle

Ovalle vuelve a posicionarse como
un territorio clave para la agricultura
regional, luego de que el Servicio
Agrícola y Ganadero (SAG) confir-
mara la erradicación de la mosca de
la fruta en la comuna, tras el cierre
de las campañas en Tuquí y Sotaquí,
sumadas a la ya finalizada en Samo
Bajo.

El anuncio se realizó en el sector
El Espino, donde se efectuó el retiro
simbólico de las últimas trampas de
monitoreo, marcando el fin de un

CEDIDA

Autoridades y agricultores participaron del retiro simbólico de trampas en El Espino, marcan-
do el fin de la campaña que permitió erradicar la mosca de la fruta en Ovalle.

proceso que, en solo seis meses,
permitió recuperar el estatus sanitario
del territorio.

Este logro tiene un impacto directo
en el sector agrícola, ya que la pre-
sencia de esta plaga restringía la
comercialización y exportación de

productos, generando mayores costos
y exigencias para los productores.

"Hoy nuestros agricultores podrán
acceder a mejores mercados y exportar
con mayor libertad, especialmente
hacia destinos como Asia y Estados
Unidos", destacó el alcalde de Ovalle,
Héctor Vega.
Desde el Ministerio de Agricultura

valoraron el trabajo coordinado entre
instituciones públicas, privadas y la
comunidad, clave para alcanzar este
resultado. En esa línea, el seremi

Vicente Cortés subrayó que se trata
de un hito que fortalece al sector
agrícola de la región.

TRABAJO EN TERRENO

Para lograr la erradicación, el SAG
desplegó un amplio operativo en la
zona. Según detallaron, se contrató a
más de 150 personas y se utilizaron
cerca de 60 vehículos para ejecutar
labores en terreno.

El trabajo incluyó más de 37 mil
visitas a predios, la instalación de
más de mil trampas de monitoreo y el
tratamiento de extensas superficies
de suelo, además del retiro de fruta
afectada, en un esfuerzo técnico y
logístico de gran escala.

Desde el mundo agrícola también
valoraron el resultado. La gerente de la
Sociedad Agrícola del Norte, Alejandra
Marín, sostuvo que el control de la
plaga era clave para evitar riesgos en
la comercialización, aunque advirtió
que persisten desafíos como los costos
operativos y la seguridad rural.

Por su parte, agricultores destacaron
la importancia del trabajo conjunto.
"Fue un proceso intenso, pero los
resultados son positivos. Se trabajó
con rigurosidad y eso se nota", co-
mentó Rosa Rojas, productora del
sector El Espino.
Pese al avance, las autoridades re-

cordaron que aún existen campañas
activas en otras comunas de la región,
por lo que llamaron a mantener las
medidas de prevención, especialmente
en el traslado de frutas.YA ESTAMOS EN
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EXTRACTO

REMATE. Ante 3° Juzgado de Letras de Ovalle, Gabriela Mistral 95, Ovalle, se rematará el día 28 de abril de 2026, a las 12:00

horas, por Videoconferencia mediante La Plataforma Zoom, inmuebles de dominio de la demandada, MARCIA FABIOLA ARAYA

MAITA consistente en el departamento Nº202, la bodega Nº4 y el derecho de uso y goce exclusivo del estacionamiento Nº 18,

todos del conjunto habitacional denominado "Condominio Edificio calle Coquimbo Número cuatrocientos siete", que tiene su

entrada principal por calle Coquimbo Nº 437, de la ciudad y comuna de Ovalle. Los deslindes se encuentran en el plano

archivado bajo el Nº 1, en el Archivo Especial de Planos, contemplado en el artículo 11 de la Ley 19.537, en una sección especial

del Registro de Propiedad del año 2015. El departamento tiene una superficie aproximada de 57,72 metros cuadrados y se

comprenden en la subasta los derechos de dominio, uso y goce que le corresponden en el terreno y demás bienes que se

reputan comunes conforme a la Ley Nº 19.537 sobre Copropiedad Inmobiliaria y al Reglamento de Copropiedad del Edificio.

Adquirió esta propiedad por compraventa a COOPERATIVA ELECTRICA LIMARI LIMITADA, según escritura pública otorgada en la

Notaría de Ovalle de Aníbal Serrano del Solar el 17 de febrero del año 2016. El dominio se encuentra inscrito a nombre de la

demandada a fojas 2492 Número 1281 del Registro de Propiedad del año 2016 del Conservador de Bienes Raíces de Ovalle.

Mínimo para comenzar las posturas será la suma equivalente a la fecha de la subasta de 1.926,14 unidades de fomento. Los

postores interesados deberán rendir garantía suficiente para participar, equivalente al 10% del mínimo señalado, a través de

cupón de pago en Banco estado o depósito judicial en cuenta corriente Nº 13300058692 de Banco Estado de Tercer Juzgado de

Letras de Ovalle, enviando comprobante legible de haber rendido garantía, individualización de postor, indicando rol de la

causa, correo electrónico y número telefónico con dos días hábiles de antelación a subasta a correo electrónico jlovalle3_rema-

tes@pjud.cl, a fin de coordinar participación, obtener información de protocolo para subasta y recibir link de invitación a la

misma. Participantes en subasta deberán contar con clave única para suscripción de acta de remate. Devolución de garantía

participantes que no se adjudiquen inmueble en que participen será devuelta mediante giro de cheque en más breve plazo,

enviando correo Tribunal indicando día y hora para ser retirado. Dudas respecto de subasta pueden efectuarse en horario de

atención de 8:00 a 14:00 horas, o vía telefónica al número (53)2620082. En todo lo demás, se debe estar a lo señalado en el Acta

de la Excma. Corte Suprema Nº13-2021, Bases de remate y resoluciones de 7 de noviembre de 2025 y 9 de marzo de 2026.

Demás antecedentes en autos Rol (-447-2018, "Banco de Crédito e Inversiones con Araya". Juicio ejecutivo de desposeimiento.
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